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RECEPCIÓN PARCIAL DE LAS OBRAS. INCAUTACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO CULPABLE DEL CONTRATISTA.  

 

 

CONSULTA 

“Buenos días: 

En relación al expediente 2019/XX/XX relativo a la mejora de XX   con cargo al fondo de mejoras 

2018, encontramos la siguiente situación: 

RELATO DE LOS HECHOS: 

Primero. Con fecha XX de XX de 2020 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público el anuncio de la licitación electrónico por procedimiento abierto simplificado, del 

contrato de obras relativo a la mejora de XX. 

Segundo. Reunida la Mesa de Contratación para la valoración de las ofertas presentadas, se 

realiza la propuesta de adjudicación del contrato de obras de XX a favor de la empresa XX. 

Tercero. El importe de adjudicación del contrato asciende a XX € (IVA incluido). 

Cuarto. Para responder a del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

la empresa contratista ha constituido una garantía definitiva por importe de XX € 

correspondiente al 5% del importe de adjudicación del XX, IVA excluido. 

Quinto. Con fecha XX de XX de 2020 la Dirección facultativa realiza el acta de reconocimiento y 

comprobación de obra, en la que se indica literalmente: 

“… personados en el lugar donde se ubican los trabajos de referencia, se ha comprobado 

que los mismos han sido parcialmente ejecutados conforme el proyecto aprobado, por lo que, 

concluido el plazo de ejecución establecido en la Propuesta, se dan por recibidos definitivamente 

de acuerdo con el artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público”. 

Sexto. Con fecha XX de XX de 2020 la Dirección de obra realiza informe-certificación parcial nº1 

y única de las obras en XX En dicho informe se certifica que: 

“los trabajos…. se han realizado parcialmente. Que en XX donde se desarrollaban los trabajos 

(términos municipales de XX-) se han producido las deficiencias en la ejecución descritas 

anteriormente, por lo que no procede el abono de los trabajos no ejecutados. Que el resto de las 
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unidades de obra se encuentran realizadas de forma satisfactoria y conforme con lo especificado 

en el proyecto que establece las condiciones de dicha actuación. Que la visita de recepción de la 

obra se ha realizado tras terminar el plazo de ejecución (XX de XX de 2020), por lo que no cabe 

finalizar la obra a posteriori…En razón de lo anterior procede el abono de los trabajos 

correctamente realizados por el importe de XX €” 

1 Doc-1 

2 Doc-2 

3 Doc-3 

Séptimo. Con fecha de registro de XX de XX de 2022 se presenta por parte del interesado (XX) la 

solicitud4 de devolución de garantía. 

Octavo. Con fecha XX de XX de 2022, se informa mediante correo electrónico al departamento 

de contratación de la Delegación Provincial XX para tramitar dicha garantía. 

Noveno. Desde el departamento de contratación de la Delegación de XX se realizaron las 

oportunas investigaciones para aclarar los hechos, intercambiando diferentes correos con la 

Unidad Proponente. Desde dicha Unidad Proponente nos confirman que el contrato no se 

resolvió. 

Decimo. El estado actual de la cuestión es que por un lado existe recepción parcial de la obra que 

a tenor del PCAP no procedería la devolución de la garantía y por otro lado la Administración no 

resolvió el contrato ni se aplicaron penalidades que entendemos que hubiera sido lo más 

adecuado, siguiendo lo establecido en el art 192 de la LCSP. 

Como no se llevaron a cabo las actuaciones anteriormente mencionadas y tras comprobar la 

documentación por parte del departamento de contratación de esta Delegación, nos 

encontramos en la siguiente tesitura: 

- La procedencia o no de incautación de la garantía. Según la cláusula 25 del PCAP5: “No 

podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de 

recepción parcial”. 

- La procedencia o no de la devolución de la misma. 

Agradeceríamos las orientaciones oportunas por parte de la Oficina Central de Contratación, 

para resolver adecuado a derecho. 

Adjunto documentación señalada a modo informativo”. 
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RESPUESTA 

 

Antes de resolver si procede o no la devolución de la garantía definitiva solicitada, hemos de 

aclarar si existe en el caso que se plantea “recepción parcial”, dados los términos en que está 

planteada la consulta: “El estado actual de la cuestión es que por un lado existe recepción parcial 

de la obra que a tenor del PCAP no procedería la devolución de la garantía…” 

 

El artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), relativo a la 

recepción de las obras y plazo de garantía, establece en su apartado 5 que “Podrán ser objeto 

de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan 

ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos indicar que procederá la recepción parcial siempre 

que existan partes de la obra que puedan ser ejecutadas por fases y entregadas al uso público, 

y que se halla recogido así en la documentación que forme parte del contrato. Sobre esta 

cuestión ha tenido ocasión de pronunciarse la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

del Estado que, en su Informe 47/1997, de 10 de noviembre, ha señalado que “la posibilidad de 

recepciones parciales no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares ni, en 

consecuencia, en el contrato, solo puede introducirse por la vía de modificación de este último, 

que ha de contar con el consentimiento del adjudicatario”. 

 

En el contrato que se adjunta con la consulta no se indica que la obra haya de ejecutarse por 

fases, ni se menciona la recepción parcial; por su parte, en el PCAP únicamente aparece el 

término “recepción parcial” en la cláusula 25, que regula las garantías, y sólo para indicar que, 

en el supuesto de recepción parcial no se podrá solicitar la cancelación o devolución parcial de 

la garantía, haciendo uso de la posibilidad que establece el artículo 111.3 de la LCSP: “En el 



 

4 
 

supuesto de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la devolución o cancelación de la 

parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares”. 

Por otro lado, en el acta de reconocimiento y comprobación de obra se hace constar 

expresamente: “que personados en el lugar donde se ubican los trabajos de referencia, se ha 

comprobado que los mismos han sido parcialmente ejecutados conforme el proyecto 

aprobado…”. Asimismo, el informe de certificación de la obra indica: “visitada la obra en fecha 

18 de diciembre de 2020 se constata que se encuentra parcialmente ejecutada en dos de los 

montes objeto de los trabajos…” 

De acuerdo con lo anterior podemos inferir que la entidad consultante confunde los términos 

“recepción parcial de las obras” con “ejecución parcial” de las mismas. En el presente caso no 

existen fases de obra que sea necesario ejecutar y recepcionar parcialmente, sólo hay un 

periodo en el que se tiene que ejecutar la obra y que, llegado el término de la misma no se ha 

cumplido en su totalidad, por lo que existiría un incumplimiento parcial de la misma, tal y como 

así se ha hecho constar en los documentos que acreditan la recepción de la obra. No procede 

pues tener en cuenta lo dispuesto en el PCAP sobre las indicaciones relativas a la devolución de 

la garantía en caso de recepción parcial de las obras, pues, tal y como ha quedado expuesto, no 

existe recepción parcial, sino una única recepción de las obras que refleja que los trabajos han 

sido ejecutados parcialmente. 

Una vez aclarada la cuestión anterior, nos centraremos en determinar si cabe o no la devolución 

de la garantía definitiva que solicita el contratista, dado que ha existido un incumplimiento 

parcial en la ejecución del contrato. Ante este incumplimiento, y tal y como indica la entidad 

consultante: “la Administración no resolvió el contrato ni se aplicaron penalidades que 

entendemos que hubiera sido lo más adecuado, siguiendo lo establecido en el art 192 de la LCSP”. 

  

El artículo 110 de la LCSP señala que la garantía definitiva responderá, entre otros conceptos, 

“De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras 

que ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los 

gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 
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obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del 

contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución”. 

Por su parte, el artículo 111 de la LCSP señala en su apartado 1 que “La garantía no será 

devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de 

este sin culpa del contratista”. 

Sobre la incautación de la garantía definitiva, ligada a la resolución del contrato, la propia LCSP 

indica que “Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será 

incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada” (artículo 213.3). “En todo 

caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no 

de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida” 

(artículo 213.5). 

La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado se ha pronunciado sobre la “Incautación 

de la garantía definitiva en caso de incumplimiento de contrato”, en su Informe 6/19 que indica 

lo siguiente: 

“(…) 3. La primera cuestión que se nos plantea consiste en determinar si en los casos en que, a 

pesar de la posible existencia de un incumplimiento de un contrato, no se ha dictado resolución 

expresa declarándolo puede el órgano de contratación incautar la garantía definitiva que se 

constituyó o viene obligado a devolverla cuando le sea reclamada.  

Como es conocido, la exigencia de una garantía definitiva responde a la necesidad de asegurar 

la correcta ejecución del contrato público, garantizando la satisfacción del interés público que 

con él se persigue. De este modo, en caso de incumplimiento del contratista la Administración 

cuenta con una forma de paliar, al menos parcialmente, los daños que ocasione la inobservancia 

de las obligaciones derivadas del contrato, todo ello sin perjuicio de que también deban 

indemnizarse los daños que excedan del importe de la citada garantía. 

 

(…) para la incautación de la garantía no es suficiente con que el expediente de resolución del 

contrato por incumplimiento haya sido iniciado, sino que la norma exige nítidamente que se 

declare la resolución del mismo por incumplimiento imputable al contratista. Lo que con toda 
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lógica no prevé la ley es que, existiendo un incumplimiento culpable, la entidad contratante, por 

error, por desidia o por otra causa, no resuelva el contrato. En este supuesto, siendo la 

incautación de la garantía la consecuencia directa del derecho de la Administración a ser 

indemnizada por el contratista y constituyendo un acto desfavorable para el administrado, no 

cabe hacer una interpretación extensiva de los supuestos en que la ley autoriza la incautación, 

que están descritos y prefijados perfectamente en la norma. Incluso desde el punto de vista del 

derecho privado la consecuencia ha de ser la misma. Es reiterada la doctrina jurisprudencial en 

el sentido de que la fianza no puede ser objeto de una interpretación extensiva, debiendo estarse 

al plazo de vencimiento de la obligación en la forma prevista, más allá del cual no puede 

ejecutarse el aval (SSTS de 15-3-1999, 30-4-2001 y 22-3-2005, entre otras). 

 

(…) 

 

Por tanto, de la propia configuración legal de los pasos que debe seguir la Administración al 

finalizar el contrato resulta patente que se exige una conducta activa para poder corregir las 

deficiencias en la ejecución y que, de no producirse tal conducta activa durante la vigencia del 

plazo de garantía o a la finalización del periodo contractual, la incuria de la entidad contratante 

le veda la posibilidad de reclamar la responsabilidad del contratista, que quedará extinguida. 

El mismo principio ha de seguirse cuando observamos una insuficiente diligencia a la hora de 

tramitar la resolución del contrato. 

 

(…) 

Como colofón de todo lo expuesto debemos responder a las dos primeras cuestiones planteadas 

señalando que, en aquellos supuestos en que, a pesar de la posible existencia de un 

incumplimiento culpable del contrato por parte de contratista, no hubiera sido declarada en 

forma tal circunstancia por la Administración, no procederá la incautación de la garantía 

definitiva y sí la devolución de la misma”. 

 

De acuerdo con lo indicado, y dado que ha existido una total inactividad por parte de esa 

Administración ante el incumplimiento que, en la ejecución del contrato de obras, se ha 

producido, ya que, en este caso, ni siquiera se ha iniciado la resolución del contrato por 
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incumplimiento culpable del contratista donde constara pronunciamiento expreso acordando la 

incautación de la garantía definitiva, hemos de entender que la responsabilidad del contratista 

ha quedado extinguida por lo que procederá la devolución de la garantía definitiva una vez 

transcurrido el plazo establecido para la misma. 

 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

para la unidad destinataria de la misma. 

 

 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


